
La Constitución Mexicana, en su Artículo 22 prohíbe las penas de 

mutilación... la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 

especie... y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

Ninguna de estas penas figuraba en nuestro derecho desde el c. p. 1871. El 

vigente mucho menos podía consignarlas. 
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